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ESCRITURA PÚBLICA No. 20191701035P03753 

Factura No.: 002-002-000090218 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

REDTICKETS-ECUADOR S.A. 

OTORGADA POR: SALINAS JARAMILLO SANTIAGO FRANCISCO Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

quince (15) de noviembre del dos mil diecinueve (2019), ante mí, Doctor 

SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del 

Distrito Metropolitano de Quito; comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura comparecen a constituir la 

compañía REDTICKETS-ECUADOR S.A., el/la señor(a) SALINAS JARAMILLO 

SANTIAGO FRANCISCO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) SALINAS JARAMILLO PABLO DAVID, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos.Los comparecientes declaran ser mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 

por mí agrego a esta escritura pública como documentos habilitantes, y quienes al 

suscribir el presente instrumento confieren su autorización expresa para la. 
/ y 
(—



verificación de su información y datos personales en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación; cuyo documentos generados en línea, una vez impresos se adjuntan 

como habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía 

anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

  

  

            

Nombres y Nacionalidad |Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

SALINAS ECUATORIANA CASADO QUITO 
JARAMILLO 
SANTIAGO 
FRANCISCO 
SALINAS ECUATORIANA CASADO QUITO 
JARAMILLO PABLO 
DAVID     
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (LI). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es REDTICKETS-ECUADOR S.A.. Artículo 

Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO 

provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

>, el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

N 
Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA 

)



COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD 

ACTIVIDADES DE VENTA DE BOLETOS PARA OBRAS DE TEATRO, 

COMPETICIONES DEPORTIVAS Y OTRAS ACTIVIDADES DE DIVERSIÓN 

Y ENTRETENIMIENTO.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA A LOS 

TURISTAS: SUMINISTRO A LOS CLIENTES DE INFORMACIÓN SOBRE 

LOS VIAJES, ACTIVIDADES DE GUÍAS DE TURISMO.GESTIÓN DE SALAS 

DE CONCIERTOS, TEATROS Y OTRAS INSTALACIONES 

SIMILARES. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE COMPETENCIAS 

DEPORTIVAS AL AIRE LIBRE O BAJO TECHO CON PARTICIPACIÓN DE 

DEPORTISTAS PROFESIONALES O AFICIONADOS, POR PARTE DE 

ORGANIZACIONES CON INSTALACIONES PROPIAS. SE INCLUYEN LA 

GESTIÓN DE ESAS INSTALACIONES Y LA DOTACIÓN DEL PERSONAL 

NECESARIO PARA SU FUNCIONAMIENTO.PRODUCCIÓN DE OBRAS DE 

TEATRO, CONCIERTOS, ÓPERAS, ESPECTÁCULOS DE DANZA Y OTRAS 

ACTIVIDADES ESCÉNICAS COMO LAS ACTIVIDADES DE GRUPOS, 

CIRCOS O COMPAÑÍAS, ORQUESTAS O BANDAS, INCLUIDO 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS PARA LA PRODUCCIÓN Y OTRAS 

ACTIVIDADES ESCÉNICAS REALIZADAS EN DIRECTO COMO: 

ACTIVIDADES DE DIRECTORES, PRODUCTORES, DISEÑADORES Y 

CONSTRUCTORES DE ESCENARIOS, TRAMOYISTAS, MANEJO DE 

TELONES, TÉCNICOS DE ILUMINACIÓN Y SONIDO, 

ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE PRODUCTORES O EMPRESARIOS DE 

ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS EN VIVO, APORTEN O NO ELLOS MISMOS 

LAS INSTALACIONES CORRESPONDIENTES.ACTIVIDADES DE 

PRODUCTORES PROMOTORES Y ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 

LA PROMOCIÓN DE COMPETENCIAS DEPORTIVAS, CON O SIN 

INSTALACIONES.VENTA AL POR MENOR DE PROGRAMAS. 

INFORMÁTICOS NO PERSONALIZADOS, INCLUIDOS VIDEOJUEGOS, 

/



INCLUYE CONSOLAS DE VIDEOJUEGOS EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE CUALQUIER TIPO DE 

PRODUCTO POR CORREO, POR INTERNET, INCLUIDO SUBASTAS POR 

INTERNET, CATÁLOGO, TELÉFONO, TELEVISIÓN Y ENVIÓ DE 

PRODUCTOS AL CLIENTE.VENTA AL POR MENOR DE CUALQUIER TIPO 

DE PRODUCTO NO REALIZADA EN ALMACENES NI PUESTOS DE 

MERCADO: VENTA DIRECTA O POR VENDEDORES A DOMICILIO 

INCLUIDO LA VENTA MEDIANTE MÁQUINAS EXPENDEDORAS, 

ETCÉTERA.SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y 

ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA EN MATERIA DE: RELACIONES PÚBLICAS Y 

COMUNICACIONES.ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN EN 

INFORMÁTICA.CREACIÓN Y COLOCACIÓN DE ANUNCIOS DE 

PUBLICIDAD AL AIRE LIBRE EN: CARTELES, TABLEROS, BOLETINES Y 

CARTELERAS, DECORACIÓN DE ESCAPARATES, DISEÑO DE SALAS DE 

EXHIBICIÓN, COLOCACIÓN DE ANUNCIOS EN AUTOMÓVILES Y BUSES, 

ACTIVIDADES DE PERIFONEO, ETCÉTERA.CREACIÓN E INSERCIÓN DE 

ANUNCIOS EN PERIÓDICOS, REVISTAS, PROGRAMAS DE RADIO Y DE 

TELEVISIÓN, INTERNET Y OTROS MEDIOS DE 

DIFUSIÓN.REPRESENTACIÓN DE MEDIOS DE DIFUSIÓN, VENTA DE 

TIEMPO Y ESPACIO EN DIVERSOS MEDIOS DE DIFUSIÓN INTERESADOS 

EN LA OBTENCIÓN DE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD 

AÉREA.REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE COMERCIALIZACIÓN Y 

OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD DIRIGIDOS A ATRAER Y RETENER 

CLIENTES: PROMOCIÓN DE PRODUCTOS, COMERCIALIZACIÓN EN EL 

PUNTO DE VENTA, PUBLICIDAD DIRECTA POR CORREO Y 

ASESORAMIENTO EN MARKETING, CREACIÓN DE STANDS, OTRAS 

ena Y LUGARES DE EXHIBICIÓN, DISTRIBUCIÓN O 

ENTRE: JA DE MATERIALES O MUESTRAS DE PUBLICIDAD.ALQUILER



DE ESPACIOS DE PUBLICIDAD EN VALLAS PUBLICITARIAS, 

ETCÉTERA.OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD N.C.P.ACTIVIDADES DE 

DISEÑO DE LA ESTRUCTURA Y EL CONTENIDO DE LOS ELEMENTOS 

SIGUIENTES (Y/O ESCRITURA DEL CÓDIGO INFORMÁTICO NECESARIO 

PARA SU CREACIÓN Y APLICACIÓN): PROGRAMAS DE SISTEMAS 

OPERATIVOS (INCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE 

CORRECCIÓN), APLICACIONES INFORMÁTICAS (INCLUIDAS 

ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE CORRECCIÓN), BASES DE DATOS Y 

PÁGINAS WEB.ADAPTACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS A LAS 

NECESIDADES DE LOS CLIENTES, ES DECIR, MODIFICACIÓN Y 

CONFIGURACIÓN DE UNA APLICACIÓN EXISTENTE PARA QUE PUEDA 

FUNCIONAR ADECUADAMENTE CON LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

DE QUE DISPONE EL CLIENTE.SUMINISTRO DE INFRAESTRUCTURA 

PARA SERVICIOS DE HOSPEDAJE, SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE 

DATOS Y ACTIVIDADES CONEXAS. INCLUYE ACTIVIDADES 

ESPECIALIZADAS DE HOSPEDAJE, COMO: HOSPEDAJE DE SITIOS WEB, 

APLICACIONES, SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE SECUENCIAS DE 

VÍDEO POR INTERNET.SERVICIOS DE APLICACIONES.OPERACIÓN DE 

SITIOS WEB QUE FUNCIONAN COMO PORTALES DE INTERNET, COMO 

LOS SITIOS DE MEDIOS DE DIFUSIÓN QUE PROPORCIONAN 

CONTENIDOS QUE SE ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE Y LOS QUE 

UTILIZAN UN MOTOR DE BÚSQUEDA PARA GENERAR Y MANTENER 

AMPLIAS BASES DE DATOS DE DIRECCIONES DE INTERNET Y DE 

CONTENIDOS EN UN FORMATO QUE FACILITE LA 

BÚSQUEDA.ACTIVIDADES DE PUBLICACIÓN DE PROGRAMAS 

INFORMÁTICOS COMERCIALES (NO PERSONALIZADOS): SISTEMAS 

OPERATIVOS, APLICACIONES COMERCIALES Y OTRAS APLICACIONES, 

JUEGOS INFORMÁTICOS PARA TODAS LAS/ 

PLATAFORMAS.PUBLICACIÓN DE LIBROS, FOLLETOS pypáesoa, 

les



DICCIONARIOS, ENCICLOPEDIAS Y SIMILARES, ATLAS, MAPAS Y 

PLANOS. INCLUYE LA VENTA DE ESPACIOS 

PUBLICITARIOS.PUBLICACIÓN (INCLUIDA LA EDICIÓN ON-LINE) DE 

CATÁLOGOS DE FOTOGRAFÍAS, GRABADOS, TARJETAS POSTALES, 

TARJETAS DE FELICITACIÓN, FORMULARIOS, CARTELES, 

REPRODUCCIONES DE OBRAS DE ARTE, PUBLICIDAD Y OTRO 

MATERIAL IMPRESO.ORGANIZACIÓN, PROMOCIÓN Y/O GESTIÓN DE 

EVENTOS COMO EXPOSICIONES COMERCIALES O EMPRESARIALES, 

CONVENCIONES, CONFERENCIAS Y REUNIONES, ESTÉN INCLUIDAS O 

NO LA GESTIÓN DE ESAS INSTALACIONES Y LA DOTACIÓN DE 

PERSONAL NECESARIO PARA SU FUNCIONAMIENTO.. En el cumplimiento 

de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por 

la ley.Artículo 49.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de 

CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. 

Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las 

acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, 

ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al 

OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (ID). Del gobierno y de 

la administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

y Serente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Juntá General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados



Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta.Artículo Octavo (8?).- De las clases de * 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (109).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11?).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre de los |Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

SALINAS 400 400 400.00 400.00 0.00 0.00 
JARAMILLO 
SANTIAGO 
FRANCISCO 

SALINAS 400 400 400.00 400.00 0.00 0.00 
JARAMILLO 
PABLO DAVID 

TOTALES 800 800 $800.00 800.00 0.00 0.00                   

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (69) del estatuto, se designan como Presidente dé la 

2



compañía al (o a la) señor (o señora) SALINAS JARAMILLO PABLO DAVID, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) SALINAS 

JARAMILLO SANTIAGO FRANCISCO, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍLA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Los comparecientes 

legalmente juramentados y advertidos de su obligación de decir la verdad, declaran



bajo juramento que no se encuentran impedidos para otorgar el presente 

instrumento público. Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY 

FE. 

    

   

  

   

Firma Socios: 

AGO FRANCISCO 

SYÍARAMILLO PABLO DAVID 
113623757 

] 

     
DOCTOR SANTIAGO RICO GUERRON AYALA 

Identifícagfon” 1001705399 
>





o Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación    mmúny REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713623757 

Nombres del ciudadano: SALINAS JARAMILLO PABLO DAVID 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 16 DE MARZO DE 1981 

AL
MA
S 

JA
RA
MI
LL
O 

PAI
LO 

CA 
VO 

| EI Condición del cedulado: CIUDADANO 

| 
| 
| 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| | Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OLEAS GACHET CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE JUNIO DE 2009 

Nombres del padre: SALINAS HECTOR NEPTALI 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JARAMILLO MARICELA DEL ROCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: DIANA VALERIA CRUZ SILVA - PICHÍNCHA-QUIT -NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

     

  

        

  

  

  

    

  

    

  

          

  

  

  

N? de certificado: 190-277-02728 / s 
Ñ A O 

S fito ón 

3 e - ] 
pos . 

90-277 8 Ledo. nte Taiano G. 
190-277=0272 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a A Documento firmado electrónicamente _ 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe 
Dirección General de Registro Civil, Identiticación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1713623757 

Nombre: SALINAS JARAMILLO PABLO DAVID 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: DIANA VALERIA CRUZ SILVA - PICHINCHA¡QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 197-277-02744 3 SS 

DO > 
197-277-0274 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

    

o = SUPERIOR ABOGADO E DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, SALDOS E NOMIRES DA BoRE 
an IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN h 5 SALINAS Hector MEPTAL 

EUA DÁnia > 171362375-7 3 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
] , = JARAMILLO MARICELA DEL ROCIO 3 CERUINAS JARAMILLO 23 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E 

2 QuITO 2 oa SS PABLO DAVID as E 
se LUGAR DE NACIMIENTO o 

> FECHA DE EXPIRACIÓN ' > PICHINCHA rara 
4 ¿QUITO E 

BENALCAZAR 
FECHA DE NACIMIENTO 4981-03-16 

Y ps NACIONALIDAD ECUATORIANA e 

SEXO HOMBRE E 
ESTADO CIVIL CASADO a 

LL OLEAS GACHET 

  

- AN Para DEL CEDULEDO. 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

       24 - MARZO - 2019 cren | CIUDADANAJ/O: 
0017 M 0017 -144 ESTE DOCUMENTO Jota careció ioeas7aT ACREDITA QUE, SALINAS JARAMILLO PABLO DAVID | APELLIDOS Y NOMBRES 

  

ETS 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 
PARROQUIA; EL CONDADO / 

o     locacra ZONA: 1 

Y q y 
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'úmm REPÚBLICA DEL ECUADOR JA ici cesan 
ESE Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711801710 

Nombres del ciudadano: SALINAS JARAMILLO SANTIAGO FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

A
 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

02
-1

2-
20

10
 

an, | Fecha de nacimiento: 9 DE MAYO DE 1972 

Um Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

y Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.JURI.ABG.TRIB.JUZ 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CABRERA FAJARDO MAGALY DEL ROCIO 

Fecha de Matrimonio: 12 DE NOVIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: SALINAS HECTOR NEPTALI 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JARAMILLO MARICELA DEL ROCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE DICIEMBRE DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE ROR LEY 

Información certificada a la fecha: 15 DE-NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: DIANA VALERIA CRUZ SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 196-277-02886 

IIA 
196-277-02886 

  

  

  

          

  

                  

  

          

  

  

  

l Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual,registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob,ec



gy REPÚBLICA DEL ECUADOR pas 
EZ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1711801710 

Nombre: SALINAS JARAMILLO SANTIAGO FRANCISCO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: DIANA VALERIA CRUZ SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 193-277-02897 

IA 
193-277-02897 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR , INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 4 SUSERIOR ORSURVABOnUZ 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

SALINAS HECTOR NEPTALI 

    

  

CEDULA BE CIUDADANÍA, APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
APELLIDOS Y NOMBRES 171180171-0 JARAMILLO MARICELA DEL ROCIO 8 
¿SALINAS JARAMILLO LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN A 3 
SANTIAGO FRANCISCO QUITO 3 3 

LUGAR DENACIMIENTO ¿ 2010-12-02 48 81 
PICHINCHA. z FECHA DE EXPIRACIÓN: 

i QUITO. 2020-12-02 
; SANTA PRISCA : | s     FECHA DE NACIMIENTO 1972-05-09 

NACIONALIDAD. ECUATORIANA 
SEXO mo 

ESTADO CIVIL. Casado 
MAGALY DEL ROCIO 
CABRERA FAJARDO           
   

CERTIFICADO DE VOTACIÓN | 
24 - MARZO - 2019 S    
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SALINAS JARAMILLO SANTIAGO FRANCISCO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

PARROQUIA: PONCEANO 
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F 20 DEIA 

Factura: 002-002-000090219 20191701035C08867 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20191701035C08867 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CÉDULA DE CIUDADANÍA, CERTIFICADO DE VOTACIÓN y 

que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 

foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 15 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (15:19). 

   
NOTARIO(A)SANTIAG / EóRICO GUERRON AYALA 

> Ze 
NOTAR/Á TRIGESIÑAGUINTA DEL CANTÓN QUITO 

/ 

 




